RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002187 Ent. Nº 6557/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la solicitud de anuencia para la compra y posterior donación a ANEP de una fracción de terreno, sin mejora, para la construcción de un liceo en la localidad de Curtina; 

RESULTANDO: 1) que el inmueble Padrón Nº 137 de la localidad de Curtina, Departamento de Tacuarembó era propiedad del Sr. Ramón Rodríguez Curi, y ante el reciente  fallecimiento de éste,  sus herederos mantienen la voluntad de venta por el precio de U$S 20.000, que el causante había ofertado;

 2) que la Intendencia  realizó un relevamiento de los inmuebles sitos en Pueblo Curtina que tuvieran una superficie no menor a 2000 m2 de acuerdo a lo solicitado por ANEP, resultando que el mencionado inmueble era el único disponible en la zona; por lo cual se  negoció en forma directa para la compra del mismo; 

 3) que se recabó informe de la Dirección Nacional de Catastro la cual, de acuerdo a las características del inmueble,  estima razonable  el precio solicitado de U$S 20.000, estimando el valor venal en        $ 430.000 equivalentes a UI 177.465,9513;

 4) que el Intendente de Tacuarembó con fecha 16 de octubre de 2012 solicitó anuencia a la Junta Departamental para la compra de referencia manifestando la intención de contribuir con el terreno para la futura construcción del liceo de Curtina;

 5) que la Junta Departamental de Tacuarembó en sesión de fecha 26/10/12 por unanimidad de 27 Ediles, acordó conceder la anuencia solicitada, previo informe del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que la materia en que ejercen su competencia los Gobiernos Departamentales está establecida en diversas normas constitucionales y legales , especialmente en la Ley Nº 9515;

  2) que la compra de un inmueble para donación no se encuentra dentro de las competencia atribuidas a los gobiernos departamentales, ni puede admitirse como una facultad implícita (o un medio para desarrollar otros cometidos) porque ello no está especialmente establecido;

 3) que la presente adquisición implica una ampliación de las competencias de los gobiernos departamentales en lo que refiere a compra de inmuebles; ya que su destino no se encuentra  dentro de las posibilidades  especialmente admitidas por el Artículo 36 Numeral 1) de la Ley Nº 9515, y el Artículo 67 de la Ley Nº 18.308; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la compra y posterior donación del inmueble en la localidad de Curtina; y

2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Tacuarembó.”
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